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NOTA 

Asunto: - Resultado de la votación  

- Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece Erasmus+, el Programa de la Unión para la educación y la 
formación, la juventud y el deporte, y se deroga el Reglamento (UE) 
n.º 1288/2013 

= Adopción de la posición del Consejo en primera lectura y de la 
exposición de motivos del Consejo 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 13 de abril de 2021 
  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documentos de referencia: 

 

14148/20 + ADD 1 

Fecha de la decisión de aplicar el procedimiento escrito tomada por el Coreper (1.ª 

parte): 31.3.2021 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO 2 

 

Declaración de Hungría 

La igualdad entre mujeres y hombres está consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un 

derecho fundamental. Hungría vela por la igualdad entre mujeres y hombres en el marco de su 

ordenamiento jurídico nacional de conformidad con los instrumentos internacionales vinculantes de 

derechos humanos y en el marco de valores y principios fundamentales de la Unión Europea. Por 

estas razones, en el texto del Reglamento, Hungría interpreta el concepto de «género» como una 

referencia al sexo. 

 

Declaración de Polonia 

La igualdad entre mujeres y hombres está consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un 

derecho fundamental. Polonia vela por la igualdad entre mujeres y hombres en el marco de su 

ordenamiento jurídico nacional, de conformidad con los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos y en el marco de los valores y principios fundamentales de la Unión Europea. 

Por estas razones, en las expresiones que incluyan el término «género» Polonia lo interpretará como 

la igualdad entre mujeres y hombres de conformidad con el artículo 8 del TFUE. 

 

Declaración de la Comisión Europea sobre las asignaciones específicas para las plataformas 

de centros de excelencia profesional 

Sin perjuicio de las competencias de la autoridad legislativa y presupuestaria, la Comisión se 

compromete a asignar un importe indicativo de 400 millones de euros a precios corrientes para 

apoyar las plataformas de centros de excelencia profesional durante toda la duración del programa, 

siempre que la evaluación intermedia del programa confirme una evaluación positiva de los 

resultados de la acción. 

___________________ 
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